
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020 00077 00 

 
 

Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  RICARDO ALBA HERNANDEZ 
Accionadas: FUNDACION EDUCATIVA CENSA JUAN SEBASTIAN  

GUTIERREZ DE BUSTAMANTE 
 
 
Por cuanto el error no hace derecho y por cuanto el Despacho cometió error al 

librar mandamiento de pago, toda vez que la parte ejecutante solamente solicitó 

librar mandamiento de pago con respecto a los aportes en pensión, se deja sin 

valor el auto del 25 de septiembre de 2020, que libró mandamiento de pago 

respecto a los concepto de salarios, prestaciones sociales, vacaciones, sanción 

por falta de consignación de las cesantías y costas del proceso ordinario y en lo 

que respecta a los aportes a la seguridad social en pensión y en lo demás el auto 

que libró mandamiento de pago, queda incólume y según el memorial que cumplió 

con los requisitos exigidos, el fondo al cual está afiliado y así se hizo saber a la 

parte demandada es Colfondos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO JUEZ  
JUEZ  

Bere G.  
 
 
 
 
 



 


